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6. Generar alianzas para acceder a programas académicos en el exterior por parte de la Fuer-
za Pública y civiles de planta del Ministerio de Defensa Nacional.

7. Garantizar la profesionalización de las Fuerzas Militares en la transición de soldados re-
gulares a soldados profesionales a través del desarrollo de educación técnica útil para su 
especialidad militar. 

8. Coordinar con las instituciones y entidades ofertantes en temas educativos, con el fin de 
facilitar la implementación de la alfabetización y educación para adultos de los soldados e 
infantes de marina profesionales y regulares.

9. Fortalecer la relación de cooperación con la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) y otros aliados estratégicos de la Región para intercambios profesionales, aseso-
rías, diagnósticos, acuerdos para la transferencia de conocimientos, educación, entrena-
miento e instrucción, fortalecimiento de las capacidades operativas y organizacionales de 
la Institución.

Objetivo específico 4: Fortalecer las estructuras organizacionales de los Comandos / Jefatu-
ras / Direcciones de Educación en las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

1. Crear la Especialidad en Ciencias de la Educación. 

2. Generar articulación con el Ministerio de Educación, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y con car-
teras ministeriales afines para el fortalecimiento de las capacidades del sistema educativo 
de la Fuerza Pública.

3. Establecer coordinaciones con el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombia-
no para la Evaluación de la Educación (ICFES) para la construcción, financiamiento y apli-
cación de las pruebas específicas de programas que se originen en las Ciencias Militares y 
Policiales con el fin de ser incorporadas en las Pruebas Saber Pro y Saber T&T.

4. Establecer la creación y el fortalecimiento de programas de educación superior y comple-
mentarios enfocados en la misionalidad de cada Fuerza y el desarrollo de capacidades.

5. Establecer lineamientos para la educación superior de la Fuerza Pública en el marco del 
régimen especial.

6. Incentivar la vinculación de practicantes y pasantes al sistema educativo de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional.
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10.3  Línea Estratégica Nº 3: Investigación Formativa y Aplicada, Desarro-
llo e Innovación Militar y Policial Sostenible de Proyección Nacional 
e Internacional

10.3.1 Descripción 
Esta línea direcciona los procesos de investi-
gación formativa y aplicada de la Estructura 
Educativa de la Fuerza Pública, con el propó-
sito de alcanzar la autosuficiencia y autososte-
nibilidad estratégica del Sector. Al incentivar 
la Investigación, el Desarrollo y la Innovación 
(I+D+i), se generarán resultados tecnológi-
cos que tendrán la capacidad de dar solucio-
nes sostenibles tanto a las Fuerzas como a la 
sociedad en general; de esta manera podrá 
convertirse en un motor de desarrollo local, 
nacional y regional.

La investigación militar y policial es aquella 
que mediante la generación y transferencia 
de nuevo conocimiento impacta positivamente el desarrollo y mejora las capacidades de to-
dos y cada uno de los miembros. Permite la inserción efectiva de la Fuerza Pública en la 
dinámica tecnológica, y en el análisis de información en la toma decisiones, promoción de 
iniciativas y el establecimiento de líneas de acción y desarrollo. En este sentido, la investiga-
ción militar y policial, de acuerdo a su especificidad, debe propender a que sus resultados de 
investigación contribuyan a la transformación social en un proyecto conjunto de construcción 
de país (Ministerio de Educación Nacional, 2019 - Decreto 1330 de 2019 Art. 2.5.3.2.3.2.5). 

La investigación formativa pretende comprender la convergencia de la investigación en el 
proceso de enseñanza aprendizaje que mediante el desarrollo de las competencias científicas 
que mejoren la adquisición de nuevos conocimientos. La investigación formativa ayuda a la 
formación en investigación desarrollada en posteriores niveles de formación (Johnson y Chris-
tensen, 2012).

La investigación aplicada se refiere a la solución o respuesta a problemas prácticos del mundo 
real de un modo relativamente inmediato (Johnson y Christensen, 2012). La investigación apli-
cada sirve de forma directa a ciertos propósitos sociales (como en economía, política, y otros 
sectores de la sociedad, en tanto que la investigación básica o fundamental no se aplica di-
rectamente a estos problemas o problemáticas (UNESCO, 2011). Para la Fuerza Pública, como 
para las demás organizaciones o instituciones, la investigación aplicada apoya el ejercicio de 
sus funciones misionales, mejora sus procesos de gestión y genera estrategias de alto impacto 
para las comunidades y territorios en donde incide. 

La innovación se refiere al conjunto de metodologías y prácticas que buscan modificar los pro-
cesos productivos de una organización para aumentar la eficiencia institucional en relación con 
el espacio operacional, medioambiental, social y económico. La innovación, desde el enfoque 









Política de Educación para la Fuerza Pública  (PEFuP) 2021 – 2026 - Hacia una educación diferencial y de calidad 

Ministerio de Defensa Nacional

76

estándares reconocidos por la comunidad académica internacional y las organizaciones in-
ternacionales que requieren el empleo de Fuerzas Armadas para el despliegue estratégico 
operacional. 

De igual forma, teniendo en cuenta que la participación e integración internacional de la 
Fuerza Pública es una prioridad estratégica del Estado colombiano, que requiere para su cum-
plimiento un personal uniformado con las habilidades comunicativas requeridas en el ejercicio 
de su misión constitucional, se observa la necesidad de crear un sistema conjunto y coordina-
do de lenguas extranjeras que permita a la Fuerza Pública articular y coordinar esfuerzos, así 
como afianzar sus capacidades propias para el aprendizaje, la enseñanza y la certificación de 
competencias lingüísticas. Toda vez que este Sistema concentrará la administración de todos 
los recursos humanos, tecnológicos y materiales del sector y permitirá el desarrollo de capa-
cidades de la Fuerza Pública, en términos de profesores e instructores en lenguas extranjeras. 

En el Plan Nacional de Desarrollo pacto por Colombia, pacto por la equidad (2018 - 2022) y la 
Política de Defensa y Seguridad para la Legalidad, el Emprendimiento y la Equidad, el Estado 
colombiano apunta al fortalecimiento de los procesos de internacionalización y multilingüis-
mo, considerando que la mayor contribución a la paz y la estabilidad regional, hemisférica 
y global, es fomentar la participación activa y relevante de su Fuerza Pública en escenarios 
internacionales. En tal sentido, el rol de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional ha sido 
fundamental para fortalecer el liderazgo regional de Colombia y afianzar sus relaciones con 
aliados estratégicos. 

De igual manera, con el fin de fortalecer las relaciones de cooperación con otros países en 
Europa, Asia, África y Medio Oriente, así como con organizaciones internacionales guberna-
mentales como la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y la Unión Europea (UE), el Estado colombiano ha aumentado su 
presencia en escenarios enfocados al entrenamiento, intercambio de conocimientos y promo-
ción de experiencias.

Si bien desde el Ministerio de Defensa Nacional se han generado lineamientos y directivas 
que regulan y estandarizan los procesos educativos en lenguas extranjeras e incrementan el 
número de intercambios académicos para posicionar la presencia de la Fuerza Pública en es-
cenarios internacionales, se debe fortalecer y aumentar el personal uniformado certificado en 
competencias lingüísticas con el propósito de aumentar la capacidad de interoperabilidad de 
la Fuerza Pública en escenarios concretos.

Igualmente, en el proceso de formulación de la política se evidenció la necesidad de forta-
lecer el relacionamiento de la Fuerza Pública con poblaciones con diversidad etnolingüística, 
en tal sentido la línea presenta algunas iniciativas de desarrollo en habilidades comunicativas 
para el cumplimiento de la misionalidad de las fuerzas, según su cargo y grado.

10.4.2 Objetivo general
Promover en la Fuerza Pública competencias comunicativas fundamentadas en estándares 
internacionales y la normatividad nacional, requeridas para el cumplimiento de la misión y la 
participación en escenarios de interoperabilidad.
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10.4.3 Objetivos específicos
Desarrollar las habilidades comunicativas en una o más lenguas extranjeras y lenguas nativas 
en los miembros de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su misión según su cargo y 
grado. 

Crear el sistema conjunto y coordinado de lenguas extranjeras para optimizar recursos, dise-
ñar estrategias y procedimientos entre las Fuerzas. 

Desarrollar programas y proyectos innovadores que impulsen la calidad educativa para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras. 

10.4.4. Iniciativas
A continuación, se enumeran los cursos de acción establecidos por cada objetivo específico 
planteados para esta línea:

Objetivo específico 1: Desarrollar las habilidades comunicativas en una o más lenguas ex-
tranjeras y lenguas nativas en los miembros de la Fuerza Pública para el cumplimiento de su 
misión según su cargo y grado. 

1. Realizar una revisión de los requerimientos y las necesidades lingüísticas de cada Fuerza, 
basada en una planeación por capacidades y el Plan de Carrera de cada especialidad, pre-
viendo con ello el perfil y la competencia lingüística en los cargos definidos, contenidos en 
las Tablas de Organización y Equipo (TOE) y Tablas de Organización Policial (TOP). 

2. Fomentar las capacitaciones en lenguas extranjeras y lenguas nativas de forma presencial, 
virtual, a distancia o dual optimizando las funcionalidades tecnológicas de la Fuerza Pú-
blica, potencializando el uso de la infraestructura disponible y dotando a las Escuelas de 
Lenguas de la Fuerza Pública. 

3. Definir los mecanismos y procedimientos sectoriales para la enseñanza, aprendizaje y cer-
tificación de lenguas extranjeras en la Fuerza Pública.

4. Alinear los criterios de educación formal para la enseñanza, el aprendizaje y los parámetros 
de evaluación de lenguas extranjeras en la Fuerza Pública con lo establecido por el Minis-
terio de Educación Nacional. 

Objetivo específico 2: Crear el sistema conjunto y coordinado de lenguas extranjeras para 
optimizar recursos, diseñar estrategias y procedimientos entre las Fuerzas. 

1. Fortalecer los procesos de enseñanza, aprendizaje y certificación de lenguas extranjeras 
con el fin de incrementar el nivel de competencia comunicativa de los miembros de la 
Fuerza Pública.

2. Fomentar la cooperación y el aprovechamiento de las capacidades entre las Fuerzas.

3. Promover el desarrollo y la actualización profesoral que garantice la enseñanza de calidad 
bajo estándares internacionales.
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Objetivo específico 3: Desarrollar programas y proyectos innovadores que impulsen la cali-
dad educativa para el aprendizaje de lenguas extranjeras.

1. Determinar lineamientos para la aplicación de una prueba diagnóstica y de certificación de 
competencias comunicativas en lenguas extranjeras de la Fuerza Pública.

2. Gestionar acuerdos y convenios de cooperación académica nacionales e internacionales 
que promuevan el uso de lenguas extranjeras y a su vez faciliten el proceso de enseñanza 
y aprendizaje en la Fuerza Pública.

10.5  Línea Estratégica Nº 5: Uso y Apropiación de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones aplicadas a la Educación de Militares y 
Policías

10.5.1 Descripción 
La innovación en tecnologías de la información y 
las comunicaciones ha permeado todos los ám-
bitos de la sociedad, incluyendo el sector edu-
cativo de la Fuerza Pública para fortalecer los 
procesos de formación y capacitación presen-
cial y el desarrollo de programas académicos a 
distancia, e-learning, b-learning y contribuir a la 
optimización de los recursos y el fortalecimien-
to de las competencias de los estudiantes, la 
cultura del autoaprendizaje y la incorporación 
de nuevas herramientas, infraestructura, meto-
dologías y didácticas para el desarrollo de los 
procesos de enseñanza - aprendizaje.

Las nuevas generaciones demandan procesos de enseñanza - aprendizaje que incorporen 
herramientas que se ajusten a los avances tecnológicos utilizados en la cotidianidad y que 
potencien los procesos académicos; por este motivo la Fuerza Pública implementa estrategias 
para fomentar el uso de herramientas tecnológicas en los procesos de enseñanza - aprendizaje 
para el fortalecimiento de competencias digitales de profesores y estudiantes.

La línea estratégica “uso y apropiación de las nuevas tecnologías de la información y las comu-
nicaciones aplicadas a la educación de Militares y Policías”, hace referencia a los desarrollos 
tecnológicos y sus aplicaciones (programas y procesos), implementadas con la intención de 
lograr propósitos pedagógicos y educativos en las instituciones de educación superior de la 
Fuerza Pública. Esta línea propende por el uso adecuado de las TIC como mediación pedagó-
gica e integrada, que posibilita la ampliación en el acceso y cobertura de la educación a través 
de las capacidades de formación, capacitación, instrucción, entrenamiento, reentrenamiento 
e investigación.

Adicional a esto, el informe de revisión de políticas nacionales de educación en Colombia pre-
sentado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), mencio-
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na que “los profesores a menudo carecen de entrenamiento sobre el uso de la tecnología” y 
presenta como conclusión general el fomento de estrategias fundamentales para alcanzar las 
metas en relación con el incremento del acceso y la inclusión, el mejoramiento de la calidad, 
la pertinencia y, por último, el fortalecimiento de la investigación, ciencia, tecnología e inno-
vación a través del uso creativo de tecnologías de la información y comunicaciones modernas 
con aprendizaje en línea y a distancia (OCDE, 2016). 

Es así que la cultura digital hace referencia a los distintos modos de interactuar con el mundo y 
el conocimiento mediante el uso de las TIC e internet (Ministerio de Cultura, 2010). En el cam-
po de la educación la cultura digital ha supuesto el surgimiento de nuevos contextos, formas 
y ritmos de formación. La generación de una cultura digital al interior de la formación de la 
Fuerza Pública asume una gran significación, por cuanto comprende las condiciones de posi-
bilidad para la convergencia tecnológica en todos los ámbitos de actuación de la institución. 

La Fuerza Pública, atendiendo a las anteriores referencias, propenderá al 2026 por la consoli-
dación de las competencias necesarias en los uniformados en el uso y apropiación de las TIC 
de forma eficiente y rápida, acelerando los avances en la consecución de las metas operacio-
nales y de apoyo trazadas en la institución militar y policial, así como, buscando una sólida 
cultura tecnológica que permita construir nuevos y mejores aprendizajes.

10.5.2 Objetivo General
Fortalecer la cultura digital de la Fuerza Pública mediante el uso apropiado de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones para el desarrollo, promoción y aseguramiento de la 
calidad educativa acorde a las necesidades del contexto.

10.5.3 Objetivos Específicos:
1. Fortalecer las habilidades de los miembros de la Fuerza Pública en el empleo de Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones (TIC) de acuerdo a las directrices existentes en 
el Ministerio de Defensa Nacional.

2. Optimizar los medios educativos para lograr una mejor cobertura y la consolidación de una 
cultura digital y de autoaprendizaje en la apropiación de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en la Educación. 

3. Incorporar nuevas herramientas tecnológicas, infraestructura, metodologías y didácticas 
para el desarrollo de los procesos de enseñanza – aprendizaje.

10.5.4 Iniciativas
A continuación, se enumeran los cursos de acción establecidos por cada objetivo específico 
planteados para esta línea:

Objetivo específico 1: Fortalecer las habilidades de los miembros de la Fuerza Pública en el 
empleo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) de acuerdo a las directri-
ces existentes en el Ministerio de Defensa Nacional.
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1. Establecer estrategias de capacitación y actualización dirigidas a la comunidad educativa, 
sobre el conocimiento, uso y apropiación de las TIC, para el diseño y mejoramiento de los 
ambientes diversos de aprendizaje. 

2. Establecer una estrategia de referenciación, capacitación y actualización al personal con 
perfil técnico que permita la implementación de nuevos desarrollos tecnológicos acorde a 
las necesidades que impone el entorno.

3. Fortalecer el repositorio digital y la suscripción a bases de datos bibliográficas con infor-
mación de alto nivel de indexación.

4. Fortalecer las competencias digitales como apoyo para el desarrollo de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que sean de uso de toda la comunidad académica contribuyendo 
a una cultura que priorice la investigación y la generación de conocimiento y que permita 
incentivar el uso y el mejoramiento de las prácticas educativas mediadas por las TIC. 

5. Posicionar al Sistema de Información de Bibliotecas de la Fuerza Pública (SIBFuP) y otros 
recursos tecnológicos como los principales medios académicos del Ministerio de Defensa 
Nacional, que coadyuvan en la conservación, promoción y divulgación de la producción de 
conocimiento que se realiza al interior de la Fuerza Pública, incluyendo su Doctrina. 

Objetivo específico 2: Optimizar los medios educativos para lograr una mejor cobertura y la 
consolidación de una cultura digital y de autoaprendizaje en la apropiación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en la Educación. 

1. Identificar necesidades educativas comunes y transversales para la gestión de recursos 
digitales de uso común de la Fuerza Pública (OVI, OVA, AVA, PodCast, tutoriales de apren-
dizaje de uso compartido, entre otras).

2. Establecer los contenidos o cursos académicos susceptibles de ser virtualizados o de con-
tar con apoyo virtual teniendo en cuenta el análisis de contexto de cada Fuerza y los linea-
mientos del Ministerio de Educación Nacional. 

3. Establecer estrategias mediante ambientes diversos de aprendizaje que garanticen la con-
tinuidad académica ante los cambios del entorno.

Objetivo específico 3: Incorporar nuevas herramientas tecnológicas, infraestructura, metodo-
logías y didácticas para el desarrollo de los procesos de enseñanza – aprendizaje.

1. Adquirir nuevas tecnologías que apoyen los procesos educativos en la Fuerza Pública.

2. Fortalecer el talento humano para el uso y desarrollo de nuevas tecnologías que contribu-
yan al desarrollo de las capacidades educativas de la Fuerza Pública. 

3. Implementar un sistema de gestión de aprendizaje ajustado a las necesidades de los siste-
mas educativos de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
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4. Generar estrategias para el desarrollo de contenido digital educativo de la Fuerza Pública.

5. Implementar, por parte del Ministerio de Defensa Nacional, un sistema de información aca-
démico de la Fuerza Pública, alimentado por los sistemas de información de las fuerzas, que 
integre y genere información veraz, oportuna y de calidad facilitando la toma de decisiones 
de carácter estratégico. 

6. Gestionar la estructuración de un proyecto de inversión para el desarrollo y la implementación 
de la plataforma académico-administrativa para cada una de las fuerzas.

 
7. Promover a nivel Ministerio de Defensa Nacional alianzas estratégicas para el fortalecimiento 

tecnológico, la infraestructura y el talento humano con el Ministerio de Educación, el Ministe-
rio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Cultura, el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el sector privado.
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ANEXO 1: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Línea estratégica Indicador

1 Liderazgo y desarrollo integral de militares y policías.

1.  Programas revisados de liderazgo institucional relacionados con el 
aprendizaje experiencial, la casuística, el respeto por los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, Género, Transpa-
rencia e Integridad del uniformado militar y policial.

2.  Aumento de la percepción institucional frente al desarrollo integral 
en la formación de militares y policías en el ejercicio de sus respon-
sabilidades. 

3. Porcentaje de personas según confianza en Fuerzas Militares y Po-
licía Nacional. 

2. Educación militar y policial que responda a los retos 
y amenazas del país

1. Micro currículos revisados / total de los currículos de programas 
académicos.

2. Variación del número de alianzas nacionales e internacionales que 
permitan evidencien los procesos de movilidad e internacionaliza-
ción del currículo.

3. Documento que contenga la actualización doctrinal al sistema 
educativo de según Fuerza.

4. Documento con lineamientos estratégicos para la administración de 
profesores militares y no uniformados de las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES) de la Fuerza Pública.

5. Porcentaje de soldados regulares graduados de educación básica y 
media por año / total de soldados regulares.

6.  Porcentaje de soldados profesionales de educación básica y media 
por año / total de soldados profesionales.

7. Porcentaje de infantes de marina graduados de educación básica y 
media por año / total de infantes de marina.

8. Número de estrategias de inversión educativa ejecutadas / número 
de estrategias de inversión proyectadas.

9. Número de programas nuevos de educación superior y complemen-
tarios / número total de programas. 
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Línea estratégica Indicador

3. Investigación formativa y aplicada, desarrollo e innovación militar y 
policial sostenible de proyección nacional e internacional.

1. Personas formadas en áreas de investigación ubicadas en su es-
pecialidad.

2. Número de artículos publicados en revistas indexadas por año según 
Fuerza. 

3. Mejoramiento de la clasificación de los grupos e investigadores en 
el sistema de medición de la producción investigativa del sistema 
nacional de ciencia y tecnología adscrito al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

4. Investigadores reconocidos por MinCiencias por tipo de investigador.

5. Grupos de investigación reconocidos por categoría. 

6. Investigadores reconocidos e integrantes de grupo por nivel de for-
mación.

7. Producción científica de grupos de investigación según generación 
de nuevo conocimiento.

8. Aumento en la participación de profesores en grupos de investigacio-
nes nacionales e internacionales. 

9. Aumento en la participación de estudiantes en grupos de investiga-
ciones nacionales e internacionales. 

10. Documento que contenga el modelo de gestión de conocimiento 
para cada una de las Fuerzas. 

11. Aumento de alianzas, convenios y redes académicas y de investi-
gación.

4. Enseñanza, aprendizaje y certificación de una o más lenguas extranje-
ras para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

1. Necesidades de capacitación por Fuerza según especialidad y 
subespecialidad.

2. Número de capacitaciones en lenguas extranjeras según Fuerza e 
idioma. 

3. Número de capacitaciones en lenguas nativas según Fuerza e idio-
ma.

4. Documento con lineamientos para la enseñanza, aprendizaje y certi-
ficación de las lenguas extranjeras en la Fuerza Pública.

5. Número de profesores e instructores militares y policiales capacita-
dos en lenguas extranjeras. 

6. Número de uniformados que acceden a oportunidades de capacita-
ción e intercambios en el exterior.

7. Personal certificado con pruebas internacionales según Fuerza.

5. Uso y apropiación de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones aplicadas a la educación de los Militares y Policías.

1. Número de capacitaciones dirigidas a profesores sobre el conoci-
miento, uso y apropiación de las TIC ejecutadas por año y Fuerz

2. Número de capacitaciones dirigidas a estudiantes sobre el conoci-
miento, uso y apropiación de las TIC ejecutadas por año y Fuerza. 

3. Aumento de recursos de los repositorios digitales, suscripciones a 
bases de datos de carácter científico y bibliotecas virtuales. 

4. Aumentar el número de consultas realizadas en los sistemas de in-
formación de bibliotecas de la Fuerza Pública.

5. Número de cursos académicos virtualizados / total de cursos de cada 
Fuerza.

6. Incremento en el uso de nuevas tecnologías para el apoyo de los 
procesos educativos en la Fuerza Pública. 

7. Sistema de información gestión académica desarrollado.
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ANEXO 2: PLANEACIÓN OPERATIVA
PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026

Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable
Línea estratégica 
No 1: Liderazgo y 
desarrollo integral de 
militares y policías 

1. Potencializar el 
área de formación 
socio humanística 
de la oferta acadé-
mica a través de las 
competencias del 
ser y del convivir. 

1. Verificar la transversalidad del 
liderazgo y el desarrollo integral en 
la oferta académica de la Fuerza 
Pública. 

2.  Visibilizar las capacidades de 
educación de la Fuerza Pública 
para que sean atractivas a nuevos 
aspirantes y a los integrantes de 
las fuerzas. 

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7). 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección de 
Educación Nacional de Escuelas 
(DINAE)

DDCH – Seguimiento 

Línea estratégica 
No 1: Liderazgo y 
desarrollo integral de 
militares y policías 

2. Fortalecer las estra-
tegias de aprendi-
zaje teórico - prác-
tico para asegurar 
la interiorización 
del liderazgo y el 
desarrollo integral 
en las capacidades 
educativas de la 
Fuerza Pública.

1.  Revisar programas de liderazgo 
institucional relacionados con el 
aprendizaje experiencial, la casuís-
tica, el respeto por los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacio-
nal Humanitario, Género, Transpa-
rencia e Integridad del uniformado 
militar y policial. 

2. Generar estrategias de seguimiento 
al desarrollo integral y el liderazgo 
conjunto y coordinado. 

3. Crear actividades de sensibilización 
para prevenir comportamientos 
disruptivos promoviendo los valores 
y principios en la Fuerza Pública. 

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7 – J1).
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH – Seguimiento

 
DDCH – Seguimiento

DDCH – Seguimiento /
Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 
J7 – J1).

Línea Estratégica 
Nº 2

1. Analizar los currí-
culos y la oferta 
educativa para 
brindar una edu-
cación pertinente 
y de calidad en 
la Fuerza Pública 
en los niveles de 
formación, capaci-
tación, instrucción, 
entrenamiento y 
reentrenamiento.

1. Revisar los microcurrículos de 
programas de formación, capaci-
tación, instrucción, entrenamiento 
y reentrenamiento de acuerdo con 
los lineamientos constitucionales, 
legales y la Política Sectorial. 

2. Generar alianzas nacionales e 
internacionales que permitan los 
procesos de movilidad e interna-
cionalización del currículo y coad-
yuven en el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales. 

3. Incorporar la actualización doctrinal 
al sistema educativo de la fuerza 
pública. 

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE). 
/ DDCH
Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / Direc-
ción Nacional de Escuelas (DI-
NAE).) / Jefaturas de Educación / 
Comandos de Educación.

DDCH – Seguimiento / Co-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

Viceministerio para las Políti-
cas y Asuntos Internacionales 
– Articulación 

Homólogo en las fuerzas para 
doctrina. 

Línea Estratégica 
Nº 2

2. Establecer los 
parámetros fun-
damentales que 
rigen el ingreso, 
la permanencia, 
las categorías, 
la promoción y el 
desarrollo profe-
sional del ejercicio 
profesoral de la 
Fuerza Pública.

1. Definir criterios y lineamientos para 
la vinculación profesoral del perso-
nal uniformado y no uniformado. 

2. Establecer parámetros para la es-
tructuración del plan de desarrollo 
profesoral en términos de formación 
y capacitación para el ejercicio 
docente. 

3. Generar criterios para la remunera-
ción, los estímulos y los incentivos 
de la actividad profesoral. 

4. Establecer los criterios para la 
estructuración del plan de trabajo 
del profesor en las funciones sus-
tantivas de la educación.

DDCH /
Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / Direc-
ción de Educación Nacional de 
Escuelas (DINAE).
Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Jefaturas de Educación/Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).
Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH – Talento Humano / 
Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J1) / 
Dirección de Talento Humano 
PONAL.
DDCH – Seguimiento / Co-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
Unidades o Dependencias del 
Ministerio de Defensa Nacio-
nal, equivalentes a Planeación, 
Financiera y Jurídica.
DDCH – Seguimiento / Co-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

Línea Estratégica 
Nº 2

3. Cerrar las brechas 
de conocimiento 
del personal en los 
distintos campos 
de conocimiento 
de acuerdo con los 
perfiles y planes 
de carrera de los 
uniformados de la 
Fuerza Pública.

1. Definir iniciativas en educación que 
garanticen la progresión académi-
ca para el personal de la Fuerza 
Pública. 

2. Afianzar alianzas estratégicas con 
entidades competentes que permi-
tan el desarrollo de la educación 
básica y media vocacional para el 
personal que ingresa a las fuerzas 
a prestar el servicio militar. 

3. Establecer criterios en cada Fuerza 
que determinen las condiciones 
mínimas aceptables de estado, 
mantenimiento, seguridad, abaste-
cimiento, salubridad y crecimiento 
de las instalaciones de los Centros 
de Educación. 

4. Generar estrategias de inversión 
educativa (tiempo, recursos econó-
micos y medios) para la formación 
del personal de la Fuerza Pública, 
de acuerdo con necesidades 
específicas institucionales, garanti-
zando el retorno a la inversión que 
contribuya al fortalecimiento de las 
capacidades misionales de cada 
Fuerza. 

5. Generar estrategias o acuerdos de 
servicio con las unidades de talento 
humano que impulsen la perma-
nencia de miembros de la Fuerza 
Pública que cuenten con formación 
avanzada. 

6. Generar alianzas para acceder 
a los programas académicos en 
el exterior por parte de la Fuerza 
Pública. 

7. Garantizar la profesionalización de 
las Fuerzas Militares en la transición 
de soldados regulares a soldados 
profesionales a través del desarro-
llo de educación técnica útil para su 
especialidad militar. 

8. Coordinar con las instituciones 
y entidades ofertantes en temas 
educativos, con el fin de facilitar la 
implementación de la alfabetización 
y educación para adultos de los sol-
dados e infantes de marina profesio-
nales y regulares.

9. Fortalecer la relación de coopera-
ción con la organización del Trata-
do del Atlántico del Norte (OTAN) 
y otros aliados estratégicos de la 
Región para intercambios profe-
sionales, asesorías, diagnósticos, 
acuerdos para la transferencia de 
conocimientos, educación, entrena-
miento e instrucción, fortalecimiento 
de las capacidades operativas y or-
ganizacionales de la institución.

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7 )

DDCH – Seguimiento / Co-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7). 

DDCH – Seguimiento / Co-
mando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7).

Unidades o Dependencias del 
Ministerio de Defensa Nacio-
nal, equivalentes a Planeación, 
Financiera y Jurídica. (Debe 
tener viabilidad por parte de las 
unidades antes mencionadas)

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7 -J1) / Dirección de Talento 
Humano PONAL.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7 -J1) / Dirección de Talento 
Humano PONAL.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7 -J1) / Dirección de Talento 
Humano PONAL 

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 
J7) / Jefaturas de Educación /
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

Línea Estratégica 
Nº 2

4. Fortalecer las 
estructuras organi-
zacionales de los 
Comandos / Jefatu-
ras / Direcciones de 
Educación en las 
Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional. 

1. Crear la Especialidad en Ciencias 
de la Educación. 

2. Generar articulación con el Minis-
terio de Educación, el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, 
el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
y con carteras ministeriales afines 
para el fortalecimiento de las capa-
cidades del sistema educativo de la 
Fuerza Pública. 

3. Establecer coordinaciones con el 
Ministerio de Educación Nacional 
y el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación (IC-
FES) para la construcción, financia-
miento y aplicación de las pruebas 
especificas de programas que se 
originen en las Ciencias Militares y 
Policiales con el fin de ser incorpo-
radas en las Pruebas Saber Pro y 
Saber T&T. 

4. Establecer la creación y el fortale-
cimiento de programas de educa-
ción superior y complementarios 
enfocados en la misionalidad de 
cada Fuerza y el desarrollo de 
capacidades. 

5. Establecer lineamientos para la 
educación superior de la Fuerza 
Pública en el marco del régimen 
especial. 

6. Incentivar la vinculación de prac-
ticantes y pasantes al sistema 
educativo de las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional. 

Jefaturas de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH 

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / Jefatu-
ras de Educación / Comandos de 
Educación / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COG-
FM – J7)
Unidades del Ministerio de 
Defensa Homólogas a Ciencia 
y Tecnología y a Tecnologías 
de las informaciones y la 
Comunicación. 

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

DDCH – Seguimiento.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7-J1) / Dirección de Talento 
Humano PONAL. (Articulación 
con los Talentos Humanos)
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

Línea Estratégica 
Nº 3 

1. Fomentar la investi-
gación, el desarrollo 
y la innovación 
(I+D+i) en el marco 
aplicado y formativo 
hacia proyectos 
interdisciplinarios y 
de generación de 
autonomía estra-
tégica tales como 
sostenimiento, 
modernización y 
proyección de la 
Fuerza, en aquellas 
áreas consideradas 
como prioritarias 
por el Ministerio de 
Defensa Nacional, 
por cada comando 
de Fuerza y por la 
Dirección General 
de la Policía Na-
cional. 

1. Fortalecer la administración del 
talento humano en las áreas de 
investigación para la cual fueron 
capacitados y por periodos con-
siderables para hacer aportes 
significativos a la Institución en 
materia de investigación, desarrollo 
e innovación. 

2. Generar estrategias para el fortale-
cimiento de la divulgación de pro-
ductos de investigación científica y 
tecnológica y la apertura de nuevos 
espacios de publicación.

3. Fortalecer los grupos de investiga-
ción, la categorización de investiga-
dores y su formación investigativa 
en programas académicos. 

4. Incentivar la participación de profe-
sores, investigadores y estudiantes 
en los grupos, redes y semilleros 
de investigación, así como forta-
lecer la interacción académica de 
profesores y estudiantes con pares 
nacionales e internacionales. 

5. Armonizar la relación entre las Di-
recciones y Jefaturas de Educación 
de las Fuerzas con la Dirección de 
Ciencia y Tecnología e Innovación 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

6. Determinar un modelo de gestión 
de conocimiento para cada una de 
las fuerzas. 

Jefaturas de Talento Humano / 
Comandos de Personal / Direc-
ción de Talento Humano PONAL.

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección de 
Educación Nacional de Escuelas 
(DINAE).

 
Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
-J1) / Dirección de Talento 
Humano PONAL.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE)./ Dirección 
de Ciencia y Tecnología y sus 
equivalentes en las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE)./ Dirección 
de Ciencia y Tecnología y sus 
equivalentes en las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE)./ Dirección 
de Ciencia y Tecnología y sus 
equivalentes en las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional.

Dirección de Ciencia y Tec-
nología y sus equivalentes en 
las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional.
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

2. Incentivar la inver-
sión de recursos 
económicos en 
educación, investi-
gación, innovación 
y desarrollo con el 
fin de promover la 
integración con los 
Centros de Educa-
ción de la Fuerza 
Pública. 

1. Articular las prioridades y estánda-
res de investigación, desarrollo e in-
novación del Sector Defensa con los 
Centros de Educación de la Fuerza 
Pública.

2. Promover la inversión del Grupo 
Social y Empresarial de la Defensa 
(GSED) en los proyectos de inves-
tigación, desarrollo e innovación en 
los centros de educación de la Fuer-
za Pública. 

3. Fortalecer las unidades de Cien-
cia, Tecnología e Innovación con 
personal idóneo, infraestructura y 
recursos de cooperación, que per-
mita garantizar el desarrollo y la 
modernización de la Fuerza Pública 
a partir de la generación de conoci-
miento científico. 

4. Promover la destinación de recursos 
para el desarrollo de nuevas crea-
ciones y productos de investigación 
de la Fuerza Pública, a través de la 
Dirección de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Ministerio de Defen-
sa Nacional.

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Jefaturas de Educación/Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Talento Humano / 
Comandos de Personal / Direc-
ción de Talento Humano PONAL.

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Jefaturas de Educación/Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Dirección de Ciencia y Tec-
nología y sus equivalentes en 
las Fuerzas Militares y Policía 
Nacional

Grupo Social y Empresarial de 
la Defensa (GSED) / Unidades 
o Dependencias del Ministerio 
de Defensa Nacional, equiva-
lentes a Planeación, Financiera 
y Jurídica.

DDCH / Viceministerio para las 
Políticas y Asuntos Internacio-
nales – Articulación / Unidades 
o Dependencias del Ministerio 
de Defensa Nacional, equiva-
lentes a Planeación, Financiera 
y Jurídica.

Dirección de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación del Ministerio 
de Defensa Nacional / Aval de 
las Unidades o Dependencias 
del Ministerio de Defensa Na-
cional, equivalentes a Planea-
ción, Financiera y Jurídica.

Línea Estratégica 
Nº 3

3. Promover la inte-
gración con entida-
des en los sectores 
público - privados, 
a nivel nacional e 
internacional, para 
el desarrollo de 
investigaciones 
enmarcadas dentro 
de las áreas esta-
blecidas de acuerdo 
con la normatividad 
vigente. 

1. Alinear los Centros de Educación 
de la Fuerza Pública y sus proce-
sos de protección de conocimiento 
(derechos de autor y propiedad 
industrial) con los lineamientos dis-
puestos por la Dirección de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Minis-
terio de Defensa Nacional. 

2. Establecer mecanismos de coordi-
nación estratégica con el Ministerio 
de Ciencia Tecnología e Innovación 
que permita la capacitación en 
investigación, innovación y trans-
ferencia. 

3. Establecer alianzas, convenios, 
redes u otros mecanismos de 
carácter nacional e internacional 
a través de la Dirección de Cien-
cia, Tecnología e Innovación del 
Ministerio de Defensa Nacional 
para la generación, promoción y 
materialización de la investigación, 
el desarrollo y la innovación de los 
Centros de Educación de la Fuerza 
Pública.  

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Jefaturas de Educación / Co-
mandos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7)

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Jefaturas de Educación/Co-
mandos de Educación /Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7).

Dirección de Ciencia y Tecno-
logía del Ministerio de Defensa 
Nacional.

Dirección de Ciencia y Tecno-
logía del Ministerio de Defensa 
Nacional y sus equivalentes en 
las Fuerzas.
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

Línea estratégica Nº 4 1. Desarrollar las 
habilidades comu-
nicativas en una 
o más lenguas 
extranjeras y len-
guas nativas en 
los miembros de la 
Fuerza Pública para 
el cumplimiento de 
su misión según su 
cargo y grado 

1. Realizar una revisión de los re-
querimientos y las necesidades 
lingüísticas de cada Fuerza, basada 
en una planeación por capacidades 
y el Plan de Carrera de cada espe-
cialidad, previendo con ello el perfil 
y la competencia lingüística en los 
cargos definidos, contenidos en las 
Tablas de Organización y Equipo 
(TOE) y Tablas de Organización 
Policial (TOP). 

2. Fomentar las capacitaciones en 
lenguas extranjeras y lenguas 
nativas de forma presencial, virtual, 
a distancia o dual optimizando las 
funcionalidades tecnológicas de la 
Fuerza Pública, potencializando el 
uso de la infraestructura disponible 
y dotando a las Escuelas de Len-
guas de la Fuerza Pública. 

3. Definir los mecanismos y procedi-
mientos sectoriales para la ense-
ñanza, aprendizaje y certificación 
de lenguas extranjeras en la Fuerza 
Pública. 

4. Alinear los criterios de educación 
formal para la enseñanza, el 
aprendizaje y los parámetros de 
evaluación de lenguas extranjeras 
en la Fuerza Pública con lo estable-
cido por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

 

DDCH 

DDCH

Dirección de Planeación por 
Capacidades – Validador / 
Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J1) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COG-
FM – J7)

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Línea estratégica Nº 4 2. Crear el sistema 
conjunto y coordi-
nado de lenguas 
extranjeras para 
optimizar recursos, 
diseñar estrategias 
y procedimientos 
entre las Fuerzas. 

1. Fortalecer los procesos de ense-
ñanza, aprendizaje y certificación 
de lenguas extranjeras con el fin de 
incrementar el nivel de competencia 
comunicativa de los miembros de la 
Fuerza Pública. 

2. Fomentar la cooperación y el apro-
vechamiento de las capacidades 
entre las Fuerzas. 

3. Promover el desarrollo y la actuali-
zación profesoral que garantice la 
enseñanza de calidad bajo están-
dares internacionales. 

DDCH

DDCH

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / Jefatu-
ras de Educación / Comandos de 
Educación / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección de Educación Nacio-
nal de Escuelas (DINAE).

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 
J7) / Jefaturas de Educación 
/ Comandos de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

Línea estratégica Nº 4 3. Desarrollar progra-
mas y proyectos 
innovadores que 
impulsen la calidad 
educativa para el 
aprendizaje de 
lenguas extranjeras.

1. Determinar lineamientos para la 
aplicación de una prueba diagnós-
tica y de certificación de compe-
tencias comunicativas en lenguas 
extranjeras de la Fuerza Pública. 

2. Gestionar acuerdos y convenios de 
cooperación académica nacionales 
e internacionales que promuevan el 
uso de lenguas extranjeras y a su 
vez faciliten el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje en la Fuerza 
Pública. 

DDCH

DDCH

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Línea estratégica Nº 5 1. Fortalecer las habili-
dades de los miem-
bros de la Fuerza 
Pública en el em-
pleo de Tecnologías 
de la Información y 
las Comunicaciones 
(TIC) de acuerdo 
con las directrices 
existentes en el 
Ministerio de Defen-
sa Nacional. 

1. Establecer estrategias de capaci-
tación y actualización dirigidas a 
la comunidad educativa, sobre el 
conocimiento, uso y apropiación de 
las TIC, para el diseño y mejora-
miento de los ambientes diversos 
de aprendizaje. 

2. Establecer una estrategia de refe-
renciación, capacitación y actuali-
zación al personal con perfil técnico 
que permita la implementación de 
nuevos desarrollos tecnológicos 
acorde a las necesidades que 
impone el entorno. 

3. Fortalecer repositorios digitales, 
suscripciones a bases de datos 
de carácter científico y bibliotecas 
virtuales. 

4. Fortalecer las competencias digita-
les como apoyo para el desarrollo 
de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que sean de uso de 
toda la comunidad académica 
contribuyendo a una cultura que 
priorice la investigación y la genera-
ción de conocimiento y que permita 
incentivar el uso y el mejoramiento 
de las prácticas educativas media-
das por las TIC. 

5. Posicionar al Sistema de Informa-
ción de Bibliotecas de la Fuerza 
Pública (SIBFuP) y otros recursos 
tecnológicos como los principales 
medios académicos del Ministerio 
de Defensa Nacional, que coadyu-
van en la conservación, promoción 
y divulgación de la producción de 
conocimiento que se realiza al 
interior de la Fuerza Pública, inclu-
yendo su Doctrina. 

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
DDCH

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH

DDCH

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COG-
FM – J7)

Jefaturas de Educación / 
Comandos de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

2. Optimizar los 
medios educativos 
para lograr una 
mejor cobertura y 
la consolidación de 
una cultura digital y 
de autoaprendizaje 
en la apropiación de 
las Tecnologías de 
la Información y las 
Comunicaciones en 
la Educación.

1. Identificar necesidades educativas 
comunes y transversales para la 
gestión de recursos digitales de uso 
común de la Fuerza Pública (OVI, 
OVAS, AVA, Podcast, tutoriales de 
aprendizaje de uso compartido, en-
tre otras). 

2. Establecer los contenidos o cursos 
académicos susceptibles de ser 
virtualizados o de contar con apoyo 
virtual teniendo en cuenta el análisis 
de contexto de cada Fuerza y los 
lineamientos del Ministerio de Edu-
cación Nacional. 

3. Establecer estrategias mediante 
ambientes diversos de aprendiza-
je que garanticen la continuidad 
académica ante los cambios del 
entorno. 

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuerzas 
Militares (COGFM – J7) / Jefatu-
ras de Educación / Comandos de 
Educación / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

DDCH

DDCH

DDCH

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 
J7) / Jefaturas de Educación 
/ Comandos de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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PLANEACIÓN OPERATIVA POLÍTICA EDUCATIVA DE LA FUERZA PÚBLICA (PEFuP) 2021-2026
Línea estratégica Objetivo específico Iniciativa Responsable Corresponsable

3. Incorporar nuevas 
herramientas tecno-
lógicas, infraestruc-
tura, metodologías 
y didácticas para 
el desarrollo de 
los procesos de 
enseñanza – apren-
dizaje. 

1. Adquirir nuevas tecnologías que 
apoyen los procesos educativos en 
la Fuerza Pública. 

2. Fortalecer el talento humano para 
el uso y desarrollo de nuevas 
tecnologías que contribuyan al 
desarrollo de las capacidades 
educativas de las Fuerza Pública. 

3. Implementar un sistema de gestión 
de aprendizaje ajustado a las nece-
sidades de los sistemas educativos 
de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional. 

4. Generar estrategias para el desa-
rrollo de contenido digital educativo 
de la Fuerza Pública. 

5. Implementar, por parte del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, un 
sistema de información académico 
de la Fuerza Pública, alimentado 
por los sistemas de información de 
las fuerzas, que integre y genere 
información veraz, oportuna y de 
calidad facilitando la toma de deci-
siones de carácter estratégico. 

6. Gestionar la estructuración de 
un proyecto de inversión para el 
desarrollo y la implementación de la 
plataforma académico-administrati-
va para cada una de las fuerzas. 

7. Promover a nivel Ministerio de 
Defensa Nacional alianzas es-
tratégicas para el fortalecimiento 
tecnológico, la infraestructura y el 
talento humano con el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comu-
nicaciones, el Ministerio de Cultura, 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y el sector privado. 

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Educación / Coman-
dos de Educación / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH

DDCH / Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – J7) 
/ Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

DDCH

Jefaturas de Educación.

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7 – J1) / Dirección de Talen-
to Humano (DITAH) / Dirección 
Nacional de Escuelas (DINAE).

DDCH / Comando General de 
las Fuerzas Militares (COGFM 
– J7) / Dirección Nacional de 
Escuelas (DINAE).

Jefaturas de Educación / 
Comandos de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las Fuer-
zas Militares (COGFM – J7) / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Jefaturas de Educación / 
Comandos de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).

Comando General de las 
Fuerzas Militares (COGFM – 
J7) / Jefaturas de Educación / 
Dirección Nacional de Escuelas 
(DINAE).
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GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS

DINAE:  Dirección Nacional de Escuelas - Policía Nacional de Colombia

EMAVI:  Escuela Militar de Aviación

EMSUB:  Escuela Militar de Suboficiales

ESMIC:  Escuela Militar de Cadetes

ESICI:  Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia

IES:  Institución de Educación Superior

IM:  Infantes de Marina.

IMP:  Infante de Marina Profesional.

MDN:  Ministerio de Defensa Nacional

MEN:  Ministerio de Educación Nacional

MINCIENCIAS:  Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

OTAN:  Organización del Tratado del Atlántico Norte

OVA:  Objeto Virtual de Aprendizaje

PEFA:  Proyecto Educativo de las Fuerzas Armadas

PEFUP:  Política Educativa para la Fuerza Pública

PEI:  Proyecto Educativo Institucional

PEM:  Plan Estratégico Militar

PESE:  Plan Estratégico de las Fuerzas Armadas

SEFA:  Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas

SL:  Soldado 

SLP:  Soldados profesionales

SL18:  Soldados regulares

TIC:  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
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